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POLITICA DE BIOSEGURIDAD & SANIDAD 

 

Agroavícola San Marino S.A., empresa dedicada a producir y comercializar productos y subproductos 
derivados de la genética avícola, además de la oferta de servicios de laboratorio como control a la 
calidad microbiológica de alimentos, aguas y diagnóstico animal; nos comprometemos de manera 
constante con el cumplimiento riguroso de las cuarentenas y todas las normas de bioseguridad 
establecidas dentro de la organización. Reconocemos la importancia de este compromiso para 
salvaguardar la salud óptima de nuestras aves, colaboradores y clientes, igualmente para mantener la 
calidad de nuestros productos, asegurar la sostenibilidad del negocio y cumplir con todas las normativas 
legales vigentes. 

 

En relación con lo anterior, en la organización se han establecido los siguientes nueve (9) principios de la 
Bioseguridad: 

 
1. Comunicación e Información: La comunicación efectiva y la difusión de información sobre prácticas 
de bioseguridad ayudan a prevenir la introducción y propagación de enfermedades aviares dentro del 
plantel avícola. Es necesario que todos los colaboradores estén informados, capacitados y conscientes 
de los riesgos sanitarios, además de comprender la importancia de seguir los procedimientos de 
bioseguridad establecidos.  

 

2. Aves, Huevos y Alojamiento: Mantener un ambiente limpio, bien ventilado y libre de agentes 
patógenos en las instalaciones de alojamiento reduce el riesgo de enfermedades y promueve el 
bienestar de las aves. La implementación de prácticas de bioseguridad en la producción, recolección, 
almacenamiento y transporte de huevos ayuda a prevenir la contaminación bacteriana. 
 

3. Personas Vehículos y Equipos: Las personas, los vehículos y los equipos pueden transportar 
microorganismos patógenos, suciedad, residuos orgánicos u otros agentes que podrían contaminar el 
entorno avícola. Implementar medidas de bioseguridad en el control de ingreso es estrictamente 
necesario ya que ayuda a reducir el riesgo de contaminación y propagación de enfermedades entre las 
aves. 
 
4. Agua y Alimento: La implementación de prácticas de bioseguridad relacionadas con el agua y el alimento 
ayuda a prevenir la ocurrencia de brotes de enfermedades aviares en el plantel avícola. Esto incluye la 
adopción de medidas de control de calidad, el monitoreo regular de la fuente de agua y los suministros de 
alimento, así como la implementación de protocolos de limpieza y desinfección en los sistemas de 
suministro. 
 
5. Limpieza y desinfección: La limpieza y desinfección regular ayudan a eliminar patógenos y reducir la carga 
microbiana en el ambiente, un ambiente limpio y desinfectado es esencial para mantener la salud y el 
bienestar de las aves. 
 
6. Plagas: El control de plagas ayuda a reducir la presencia de vectores y minimiza el riesgo de transmisión de 
patógenos a las aves dentro del plantel avícola. 
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7. Otros Animales: Algunos animales como mamíferos depredadores, domésticos, reptiles, y aves 
silvestres, pueden ser portadores de enfermedades que afectan a las aves de corral. El control de estos 
animales ayuda a reducir este riesgo de transmisión. 

 

8. Residuos y subproductos: Contribuye a prevenir enfermedades, reducir el riesgo de contaminación 
ambiental, prevenir la atracción de plagas, cumplir con regulaciones y estándares de bioseguridad, y 
mantener un entorno de trabajo seguro y saludable. 

 

9. Evaluación y Laboratorio: Este último principio permite monitorear la salud avícola, detectar 
enfermedades aviares, evaluar la eficacia de las medidas de bioseguridad, cumplir con regulaciones y 
estándares, y contribuir al avance de la investigación en salud avícola. 

 

AGROAVICOLA SANMARINO S.A., realiza el seguimiento y monitoreo al avance y cumplimiento de las 
actividades propuestas en el programa de Bioseguridad & Sanidad, analizando y evaluando nuevas 
técnicas o alternativas que prioricen y reafirmen la Bioseguridad como un componente clave en la 
sanidad y producción.  

 

Esta política se comunica a todas las partes interesadas y será revisada anualmente para asegurar su 
conformidad. 
 
 
 
 

Aprobado: 
 
 
 
_______________________________  

 

Nombre: German A. Galvis Páez 
Cargo: Gerente General 
Agroavícola Sanmarino S. A 
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Control de cambios 
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Gerente 
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